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Cartagena, doce (12) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
 
 
El  suscrito magistrado integrante y ponente de la Sala Segunda Laboral 
de Decisión del Tribunal Superior de Cartagena, conforme a lo reglado 
en el artículo décimo del acuerdo No. PCSJA17-10715 Julio 25 de 2017, 
se permite informar y/o avisar, que ha citado a los magistrados 
FRANCISCO ALBERTO GONZALEZ MEDINA y JOHNNESSY DEL 
CARMEN LARA MANJARRÉS a sala de decisión el día 15 de julio  de 
2022 para discutir la ponencia elaborada de los proyectos que a 
continuación se citan, y que se entiende con el presente aviso 
registrados en secretaria: 

 
DEMANDANTE DEMANDADO RADICADO PROVIDENCIA 

APELADA 
JUZGADO 
ORIGEN 

EDGAR DE 
JESUS 
PULGARIN 
MURCIA 

CBI COLOMBIANA S.A 13001-31-
05-001-
2015-
00661-01 

APELACION DE 
SENTENCIA 

JUZGADO 
PRIMERO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

ELLERY 
NUMAEL 
FLORES 
SOLANO 

CBI COLOMBIANA S.A, 
REFICAR S.A y las 
llamadas en garantía 
LIBERTY SEGUROS S.A 
y CONFIANZA S.A 

13001-31-
05-006-
2016-
00232-01 

APELACION DE 
SENTENCIA 

JUZGADO 
SEXTO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

ALBERTO 
ZUÑIGA 
PIÑRES 

CBI COLOMBIANA S.A  13001-31-
05-004-
2015-

00339-01 

APELACION DE 
SENTENCIA  

JUZGADO 
CUARTO 
LABORAL 

DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA 



NELSON 
PATERNINA 

CASTRO 

AVICOLA MADROÑO 
S.A 

13001-31-
05-003-
2016-

00216-01 

APELACION DE 
SENTENCIA 

JUZGADO 
TERCERO 
LABORAL 

DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

CRISTINA 
BARBOZA 
TRUJILLO 

SAMUEL SCHAER 
CARABALLO 

13001-31-
05-006-
2018-

00322-01 

APELACION DE 
SENTENCIA 

JUZGADO 
SEXTO 

LABORAL 
DEL 

CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

MARIA 
LOURDES 

GUTIERREZ 
LUNA 

I.C.B.F 13001-31-
05-006-
2018-

00060-01 

APELACION DE 
SENTENCIA 

JUZGADO 
SEXTO 

LABORAL 
DEL 

CIRCUITO DE 
CARTAGENA  

NEIVA ROSA 
PEREZ 

OCAMPO  

UGPP Y SONIA 
AGUILAR DE HERRERA  

13001-31-
05-007-
2018-

00062-01 

APELACIÓN 
SENTENCIA  

JUZGADO 
SEPTIMO 
LABORAL 

DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA  

EDITH 
HERNANDEZ 
CASTELLAR  

REINDUSTRIALES 
S.A.S. 

13001-31-
05-006-
2018-

00166-02 

APELACIÓN 
AUTO  

JUZGADO 
SEXTO 

LABORAL 
DEL 

CIRCUITO DE 
CARTAGENA  

INDEGA S.A.  HEBER TORRES 
VARGAS  

13001-31-
05-008-
2020-

00148-02 

APELACIÓN 
SENTENCIA – 

FUERO SINDICAL  

JUZGADO 
OCTAVO 
LABORAL 

DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA  

JOSE RAFAEL 
RAMOS  

COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A.  

13001-31-
05-001-
2017-

00059-01 

APELACIÓN 
SENTENCIA  

JUZGADO 
PRIMERO 
LABORAL 

DEL 
CIRCUITO DE 
CARTAGENA  

 
Una vez sea tomada la decisión que en derecho corresponda, y sea 
aprobada por sus miembros, se proferirá la decisión de manera escrita 
conforme a lo reglado por el articulo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022, y su notificación lo será, para el caso de apelación de 
sentencias ordinarias, así como de fuero sindical, dentro de los tres (3) 
días siguiente mediante edicto, en aplicación del artículos 40 y 41 del 
CPTYSS en concordancia con el artículo 145 del mismo canon procesal 
y la jurisprudencia desarrollada por la SCL CSJ, vertida en sus 
pronunciamientos, entre otros, en el auto AL2550 (radicación # 89628) 



del 23/06/2021 MP OMAR ÁNGEL MEJÍA, y en el caso de autos 
interlocutorios que resuelvan apelaciones de autos y otras decisiones, 
mediante estado.  
 
EL presente aviso deberá ser publicado de manera electrónica y se 
fijará en el sitio web que la Rama Judicial disponga para la secretaría. 

 

CARLOS FRANCISCO GARCÍA SALAS 

Magistrado Ponente 
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